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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA V SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM N* 458

Tegucigalpa, D. 
bre de 1964.

C., 7 de octu-

13 Jefe de las Fuerzas Armadas, 
m uso de las facultades que le 
confiere 4  Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1* de los 
corrientes, el nombramiento del 
Teniente Adán Caballero Pineda, 
como Ayudante de Sección 11 del 
Sttado Mayor de las Fuerzas Ar
madas,. quien pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretan o de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N" 459

Tegucigalpa, D. C,, 7 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas A : mudas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* i, del 3 cié 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del l"  de los 
corrientes, Ayudante de Sección I 
M  Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas, al Teniente Adán Ca
ballero Pineda.

El nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despechos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N‘ 460

Tegucigalpa, D. C.( 7 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas A m adas, 
m uso de las facultades que le 
sonriere el Decreto N* 1, del 3 de 
jetubre de 1963,

ACUERDA:

Autorizar al Mayor Ernesto A 
Sepeda, para que pueda realizar 
ú curso de Mantenimiento Preven
id» para Oficiales Superiores, en 
a Escuela de Las Américas, Zona 
Id Cánal de Panamá, República

de Panamá, durante los dias del 9 
al 23 de los corrientes.

Asignar la cantidad de ..... ........
(L  100.00) cien lempiras, para gas
tos de beca.

Im pútese el gasto al Titulo 4-05, 
P rogram a 1-05, Renglón 1, Asig
nación  Global del Presupusto Ge
neral de Gastos vigente.--Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N" 461

Tegucigalpa, D. C . 8 de octu
bre de 1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Api obar el contiato que literal
mente dice: Contrato de Arrenda
miento. - En la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a ios quin
ce días del mes de julio de mil no
vecientos sesenta y cual i o. noso- 
11 es R u s. Emilia Flores, mayor 
de edad, casada, de oficios domés
ticos, hondurena, del domicilio de 
Puerto Cortés, con Cédula de Iden
tidad Número 1082, del 18 de ma
yo de 1962, extendida por- el Mi
nisterio de Gobernación por ser 
hondurena naturalizada, de origen 
salvadoreña y Tarjeta de Pago del 
Im puesto Sobre la Renta Número 
6786, actuando en su condición de 
propietaria de la casa en donde se 
aloja la Delegación Militar Seccio
nal de Puerto Cortés y  Jua« Flo
res Ramírez, m ayor de edad, ca
sado, Militar, en su carácter de 
Oficial M ayor de la Secretaría de 
Defensa y  Seguridad P ú b l i c a ,  
quien en adelante se denominará 
“El Gobierno” , han convenido en 
celebrar el siguiente contrato y 
la Propietaria que en adelante se 
llamará “ L a  Arrendadora" espon
táneamente han convenido en ce
lebrar y al e fecto  celebran el con
trato siguiente:

P rim ero: Tanto el Gobierno co
mo la Arrendadora, han conveni
do en celebrar a  partir del primero 
de ju lio  del corriente año, el arren
damiento de la ca^a situada en la 
ciudad de Puerto Cortés, en el de
partam ento de Cortés; es una ca
sa de ladrillo y cemento aunado, 
techo de asbesto, cielo raso de car
tón comprimido, piso de ladrillo 
de m osaico de cemento, ventanas 
con persianas de vidrio. Mide 37

C O N T E N I D O
Defensa y Seguridad Pública

Acuerdos NP 45' al 4-2. ínehiúve.—Octubre de 1864.
Secretarle de Educación Pública

Acuerdo NP 3CN a'. 3NÑ íucliulve.—Octubre d»H964. 
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pies con 6  y media pulgada de mayo de 1962, Constancia de Pa- 
frente por 52 pies 9 y media pul- go N" N-18705. f) y sello, Jue-n 
gadas de fondo, dividida en seis Flores Ramírez, O ficial M ayor Se- 
1.6 ) habitaciones, tiene garage s i n ' cretaría de Defensa y Seguridad 
paredes, techo de asbesto, con pin- P ú b lica .--f) Testigo, Carlos Cá- 
turs de aceite, protegida con tela ,ceres Castillo, M ayor de Inf., Iden- 
metálica contra insectos; con ser-jtidad  Nv 6 Folio 1, Tom o 1., Cons- 
vicios ds agua potable, luz eléc-,tan cia  de P ago N* 1625.-—f) Testi- 
trica, baño, lavabo e inodoro y §o, Quintín A m ilcar Flores, Iden- 
otro igual para, su servidumbre tidad N 1 16, Folio 58, T om o 2-B. 
con fosa séptica. Dicho ed ific io , Constancia de Pago N'1’ 1645. Co
está ubicado en un solar que tiene' n.uníquese.
361 varas cuadradas, en el Barrio O. LO PEZ A
“ El Copan” , entre la Primera y 
Segunda Avenida, con los siguien
tes lím ites: hacia el Norte, con 
fracción que se desmembra del 
dueño, Marina Eugenia Inestroza 
Lar a, con 65 pies 9 pulgadas: ha
cia el Este, con propiedad de Es
tela de Callejas, con 50 pies y  7 
pulgadas, y  hacia el Oeste, con 9 ‘
Calle, con 50 pies y  7 pulgadas. Es- bre de 1964. 
te inmueble lo hubo por compra 
a la señora María Eugenia Ines
troza Lara, mediante escritura de 
compra venta otorgada ante los 
oficios de] A b ogM o y Notario Sal
vador Aguilar Cálix, bajo el N' 16, 
el 11 de febrero de mil novecientos |
sesenta y cuati o, el inmueble está1 Nominar, a contar del 1 de los 

Rosa E m ilia! l'l!i ‘ '¡entes, en ia P iim eia  Zona Mi-

EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Públiea,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N" 

Tegucigalpa, D. C.,

462

8 de octu-

El Jefe de las Fuerzas Atmaüas. 
en uso de las facultades que le 
cuntiere el Decreto N" 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U ER D A :

inscrito a favor de
Flores, ba jo  el N" 369, Eolio 429 y htar de la República, el siguiente 
430, Tomo X II del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial 
de Puerto Cortés, el di;- 27 de fe
brero de 1964.

Segundo: Tanto el Gobierno co- 
mo la Arrendadora, han consenti
do en celebrar contrato de Arren
damiento del inmueble descrito an
teriormente para servicio de la De
legación M i l i t a r  Seccional de 
Puerto Cortés, Ram o de Defensa
Nacional, por la* cantidad de ........
(L  150.00) ciento cincuenta lem
piras no / 1 0 0  mensuales, en con
cepto de renta y  los que se harán 
efectivos al final de cada mes.

T e r c e r o : El c o n t r a t o  em p e z a rá  
a  c o r r e r  a  p a r t ir  d e l p r im e r o  de 
ju l io  del c o r r ie n t e  a ñ o , p o r  el t é r 
m in o  d e  u n  a ñ o  a  p a r t ir  de  esa  
fe c h a , p ro iT O g a h le  p o r  ig u a l t ie m 
po s in  n e c e s id a d  d e  n u e v a  e s c r itu 
r a  a  v o lu n ta d  d e  la s  p a rtes .

En fe de lo cual y  para seguri
dad tanto del Gobierno com o de 
la Arrendadora firm an este con
trato por cuadruplicado en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C., a los 
quince días del mes de julio de mi! 
novecientos sesenta, y  cuatro, sien
do testigos los señores Carlos Cá- 
ceres Castillo y  Quintín Amilcar 
Flores, ambos m ayores de edad, 
casados. Militares v de este dom i
cilio.— f) Rosa Em ilia Flores, Iden
tidad Nc 1082. Gobernación. 18 de

personal, asi: 

r Sub-Teniente -A tenor Mon 
dragón T .p Jefe Pelotón de 
Armas de la Delegación Mi
litar de Choluteca.

T  Sub-Teniente Carlos E. Me- 
jía  P .p Jefe Pelotón de Fu
sileros de la Delegación Mi
litar de Choluteca,

3' Capitán Bonifacio Aguilar 
Carrasco, O ficial "S -3 ” de 
la Plana Mayor.

Los nombrados devengarán el 
sueldo Asignado en el Acuerdo EM 
N® 60, del 22 de enero del presente 
año.— Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N J

D. C..Tegucigalpa, 
bre de 1964

463

8 de octu-

Ei Jefe de la* Fuerzas Aunadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N" 1, del 3 de 
octubre de 1963,

AC U ER D A ;

Cancelar, a contar del 1" de los 
corrientes, e! nombram iento del

i! N U M . 1 8 .6 1 5

(Capitán Bonifacio Aguilar Carras- 
jeo, com o O ficial E jecutivo de i -  
Delegación Militar de Francisc* 
Morazán, dependiente de la P r i
mera Zona M ilitar de L< Repúbli
ca, quien pasa a ocupar otro pues
to en el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM  N "  
60, del 22  de enero del presentía 
año.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en S«- 
Despachos de D efensa y  Seguridacf 
Pública,

Arm ando Escalón K .

Acuerdo EM  N® 464

Tegucigalpa, D. C., 8  de octu 
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas A rm adas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1 , del 3 de
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del 1” de Ios- 
corrientes, Sub-Delegado Militar 
de Santa Rita, de la  Delegación 
Militar de El Progreso, departa
mento de Yoro, dependiente de la 
Segunda Zona M ilitar de la R epú
blica, al Sargento V' José A rnulfc 
Dubón, en sustitución del igual 
Rango M arco Tnlio Ramos, quien 
pasa ai ocupar otro puesto en el 
Ramo.

El nombrado devengará el suel- 
■ do asignado en el Acuerdo EM  N* 
138, de] 4 de m arzo del presente 
año.--Comuniqúese,

O. LO PEZ A

El Secretario de Estad© en los 
Despachos de Defensa y Seguridad* 
Pública,

Arm ando Escalón Ei.

Acuerdo EM N ‘ 465

Tegucigalpa, D. C., 8  de octu 
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas,, 
en uso de lyas facultades que le* 
confiere el D ecreto N® 3, del 3  de* 
ocutbre de 1963.

A C U E R D A :

Cancelar, a contar deí 1® dé* 
los corrientes, el nom bram iento del' 
Capitán Antonio B. Flores, co m o  
Oficial de Reconocim iento dfc 1& 
Compañía de Arm as Pesadas, de
pendiente de la Quinta Zona Mili
tar de la República, quien pasa a 
ocupar otro puesto en el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM TT
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Secretaria de Educación Pública

C on clu y a  e t A cu  r d o  N 9 8270 
Dú lunes. 23 de noviembre

Educación Musical, I Curso Diversi
ficado Normal, Profesores Yolanda 
Mejia F., Gilberto Orlando Lanza y  
Humberto Rivera R.

Introducción a la Filosofía, II Cuno 
Diversificado Normal, Profesor Carlos 
A. Hernández, P. M. José Hipp y  Dr, 
Juan Paz Rivera.

Enseñanza Agropecuaria, Segundo 
Gomo Diversificado Normal, Profesor 
Roberto Murillo, Bachiller José Fran
cisco Paz y  Profesor Lorenzo Rodri
gues.

Día martes, 24 de noviembre

Matemáticas, II Curso Diversificado 
Normal, Profesor Carlos A. Hernández, 
P. M. José Hipp e Ingeinero Gilberto 
Rivera Paredes.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Humberto Rivera R., 
Efraín Fernández, Lorenzo Rodríguez, 
Carlos Alberto Hernández T., Roberto 
Murillo, Manuel Alonso Perdomo, Yo
landa Mejia Fortín, Elsa Marina de 
Gómez, Vicenta Paz R., Mima C. de 
Hipp, Ramona de Rivera y Concepción 
de Castellanos; Peritos Mercantiles 
José Hipp y Eliú Rivera; Doctores 
Juan Paz Rivera, Daniel Gómez R. y 
Jesús Castellanos F.; Bachilleres Otto- 
eW  Rivera Paredes, José Francisco 
Paz, Arnold Mendoza y Benjamín Ca
ballero R.; Ing. Gilberto Rivera Pa
redes; S. C  Exibia Hipp de Rivera.— 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Alba de Quesada.

Acuerdo Ng 3271

Tegucigalpa, D. C, 29 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u l a d a :

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la Tema que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto “Colón” , de la 
ciudad de Olanchito, en la forma si
guiente:

Señor Mauricio Ramírez, Bachiller 
Aliño Punce Tejeda y señora Antonia 
Luisa v. de Escobar.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la
ley.

Alba de Quesada.

Acuerdo N* 3272

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curse del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesoras Améri
ca Tulia Fúnez, Leticia T. de Díaz y 
Ana Rosa Amador.

Inglés, Bachiller Faustino Cálix, 
don Eduardo Hoch y Profesora Odette 
Mahomar.

Segunda Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Norma Nasser, Doria N. de Lozano 
y Ana Rosa Amador.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Leticia 
de Díaz, Nora Ramírez Q. y Sonia 
R. de Puerto..

Matemáticas, Profesora Raimundo 
de Valerio, P. M. Juan Aquilino Díaz 
y Profesora Norma Nasser.

Ciencias Naturales, Profesores Hum
berto Caballero, Relina de Arévalo y 
Sonia R. de Puerto.

Estudios Sociales, Profesoras Améri
ca Tulia Fúnez, Leticia T. de Díaz y 
Ana Rosa Amador.

Inglés, Bachiller Faustino Cálix, 
don Eduardo Hoch y Profesora Odette 
Mahomar.

Artes Plásticas, Profesoras Sonia de 
Puerto, Nora Ramírez y América Tu
lia Fúnez.

Educación Musical, Profesores Dona- 
ciano Reyes, Doria N. de Lozano y 
Filarmónica Teresa Herrera.

Educación Física, Profesoras Sonia 
R. de Puerto, Leticia de Díaz y Relina
M. de Arévalo.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Nora Ramírez, Vidalina Caballero 
y Ana Rosa Amador.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras América 
Tulia Fúnez, Relina M. de Arévalo y 
Sonia R. de Puerto.

Matemáticas, Profesor Roberto Sor- 
to, P. M. Juan Aquilino Díaz y Pro
fesora Rammnda de Valerio.

Ciencias Naturales, Profesoras Vida- 
lina Caballero, Relina M. de Arévalo 
y Sonia R, de Puerto.

Estudios Sociales, Profesoras Améri
ca Tulia Fúnez, Donadla de Murillo 
y Ana Rosa Amador.

Inglés, Profesor Faustino Cálix, don 
Eduardo Hoch y Profesora Odette 
Mahomar.

Artes Plásticas, Profesoras Sonia R. 
de Puerto, América Tulia Fúnez y No
ra Ramírez.

Educación Musical, Profesores Rome- 
lia Rosales, Donaciano Reyes y Filar
mónica Teresa Herrera.

Educación Física, Profesoras Sonia 
R, de Puerto, Leticia de Díaz y Relina 
M. de Arévalo.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Norma Nasser, Doria N. de Lozano 
y Ana Rosa Amador.

Estudios Sociales, Proferoras Ray- 
munda de Valerio, Leticia de Díaz y 
Ana Rosa Amador.

Inglés, Br. Faustino Cálix, don 
Eduardo Hoch y Profesora Odette Ma
homar.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Leticia T. de Díaz, Norma Nasser y 
Esperanza de la Peña.

Educación Musical, Profesores Ro- 
melia Rosales, Donaciano Reyes y 
Flmca. Teresa Herrera.

Educación Física, Profesoras Sonta 
R. de Puerto, Norma Nasser y Relina 
M. de Arévalo.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Raymunda de Valerio, Doria de 
Lozano y Ana Rosa Amador.

P rim er C u rso d e  M a g isterio

Idioma Nacional, Profesores Ranulfo 
Rosales, Sonia R. de Puerto y Elvia
M. de Batres.

Matemáticas, Profesor Roberto Sor- 
to, Perito Mercantil Juan Aquilino 
Díaz y Profesora Raymunda de Valerio.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Sonia R. de Puerto, Humberto 
Caballero y Mario Berrios.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesoras Raymunda de Valerio, Odette 
Mahomar y Ana Rosa Amador.

Biología General, y Pedagógica, Pro
fesores Sonia R. de Puerto, Mario Be
rrios y Vidalina Caballero.

Pedagogía General, Profesoras Ray
munda de Valerio, America Tulia Fú
nez y Sonia R. de Puerto.

Psicología General, Profesoras Dona- 
tila de Murillo, Juventina Cano y Ana 
Rosa Amador.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Leticia de Díaz, Norma Nasser y Espe
ranza de la Peña.

Enseñanza Agropecuaria, Profesoras 
Leticia T. de Díaz, Norma Nasser y 
América Tulia Fúnez.

Educación Musical Profesores Doria
N. de Lozano, Donaciano Reyes y 
Flmca. Teresa Herrera.

Dibujo y Modelado, Profesoras Sonia 
R. de Puerto, Raymunda de Valerio y 
América Tulia de Fúnez.

Educación Física, Profesoras Sonia 
R. de Puerto, Norma Nasser y Relina 
de Arévalo.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Doria de Lozano, Renato 
Quesada, Antonio Murillo, Adolfo Anu
ya, Vidalina Caballero, Esperanza de 
la Peña, Ranulfo Rosales, Norma Na- 
aser, Domicila Núñez, Leticia de Díaz, 
Joaquín Reyes, Santiago Saybe, Faus
tino Cálix, Romelia Rosales, Dolores 
de Servellón, Humberto Caballero, No
ra Ramírez, Santiago Herrera y Ma
rio Berrios-—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M a tu te  C .

Acuerdo N* 3273

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa, D. G, 29 de octubre de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ac u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales del 
pveeente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “Colón” , de Olanchito, 
Yero, nombradas por la Directora del 
—i—̂  en U forma siguiente:

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Sonia 
R. de Puerto, América Tulia Fúnez y 
Elvia M. de Batres.

Matemáticas, Profesores Roberto Sor- 
to, Juan Aquilino Díaz y Raymunda 
de Valerio.

Ciencias Naturales, Profesores Hum
berto Caballero, Joaquín Reyes y Sonia 
R. de Puerto.

a c u e r d a :

Fijar la siguietne lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de “Maestro de Edu
cación Primaria" y “Bachiller en 
Ciencias y Letras” , en el Instituto 
“ Francisco J. Mejia*, de Olanchito, Ar
tículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Profesores Cristelia de Rarjún, Vida- 
lina Caballero, Elvia de Batres, Aurora 
de Servellón, Carmen Galdámez, Sonia 
de Puerto, Joaquín Reyes F., Mario 
Berrios H., Modesto Herrera M.: Lie. 
Oscar Murillo E.; Profesores Olga Te
resa Reeys, América Tulia Funes, Do
nadla de Murillo, Hilda Murillo, Ali
cia de Orellana, Odete Mahomar, Hum
berto Caballero, Roberto Valle jo L.; 
Licenciado Juan Ramón Cálix; Bachi
llerea Antonio Murillo M. y Faustino 
Cálix.—Comuniqúese .

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho de Educación Pública,

E u g en io  M a tu te  C .

Acuerdo N9 3274
Tegucigalpa, D. C., 29 de

octubre de 1964.
El Jeíe del Gobierno Militar,

acu er d a :

Nombrar a los siguientes 
profesionales miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales en la 
“ Escuela de Oficios para el 
Hogar” , Caritas Sampedrana, 
de San Pedro Sula, Cortés, en 
la forma que sigue:

Perito Mercantil Roberto 
Handal, señorita lisa Díaz Ze- 
laya y doña Ela de Ramírez 
Ortega.— Común íquese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado ei» 

pl Despacho de Educación Pú 
hltca,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3275
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo en la “ Escuela de 
Oficios para el Hogar” , Cári- 
tas Sampedrana, de la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés, 
nombradas por la Directora 
de la misma, en la forma que 
sigue:

Primer Curso Educación 
para el Hogar

Idioma Nacional, Profeso
ras Lidia de Kmitta, Lola de 
Pineda y Carmen de Vallada
res.

Inglés, don Jorge Natcher, 
doña Emy de Acorda y Peri
to Mercantil Lesbia D. Valla
dares.

Aritmética, Profesor Her- 
lindo Reyes, Perito Mercantil 
Teresita de Zelaya y Profeso
ra Carmen de Valladares.

Estudios Sociales, Profeso
ras Carmen Castro, Rosario 
de Ruiz y Carmen de Valla
dares.

Ciencias Naturales, Profe
soras Mélida Cardona, Nobh 
mí Sikaffy y Carmen de Vi* 
Hadares.

Educación Física, doñas 
Gladys de Pastor, Norma de 
Suazo y Profesora Carmen de 
Valladares.

Nociones de Artes y Deco
ración, doñas María de Ruiz, 
Gladys de Pastor y Profesora 
Angelina Roca C.

Higiene, Doctora Coritu 
Barahona, doña María Anto- 
nieta de Laguna y Profesora 
Angelina Roca C.

Corte y Confección, doñas 
Elisa de Cabús, Gloria de 
Castillo y Profesora Angelina 
Roca C.

Teiidos, doñás Elisa de Ca
bús, Emy de Acorda y Profe
sora Sarmen de Valladares.

Cocina, doñas Angelina de 
Panting, Carmen de Natcher 
y Profesora Angelina Roca C

Relaciones Sociales, Prole* 
soras Julia Gutiérrez, Tula 
de Güell y Profesora Angeli
na Roca C.

Noc. de Nutrición y Dieté
tica, Doctora Corina Barullo- 
ña. d^ña Armida Vitfeda 
v Profesora Angelina Roca.C.

Examinadores Suplentes

Profesores Sarita de Pas
cua, Rosario de Ruiz. Aníbal 
Castellón, doña Rosita de 
Córdova y Perito Mercantil 
Olga Boquín.— Comuniqúese.

Oswaldo Lópe2 A
El Secretario de Estado eo 

•ri Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3276
Tegucigalpa, D. C., 29 di 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acu erd a :

Aprobar las Ternas Exia* 
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del preseale 
año lectivo en el Instituto Dfc 
partamental “ Cristo Rey”, di 
Choloma, Cortés, nombrad* 
por la Directora de dicho fi* 
tituto, en la forma que sigt#
Primer Curso del Ciclo Cofffei 

de Cultura General

Idioma Nacional, Proíssa 
res Blas Benítez, Juan Pafcb 
Espinoza y Reverendo f l ?  
Coma. *

Matemáticas, Profes. 
dencio Conedera, Graciela 
Bueso y Juan Pablo Espial*
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Estudios Sociales, Profesó
les Graciela de Bueso, Marta 
Martínez y Blas Benítez.

Ciencias Naturales, Profe
sor Arnold Wills, Bachiller 
Jarge Emilio Quijada y Pro
fesora Graciela de Bueso.

Inglés, Profesor Rubén Co~ 
boa, don José Badía y don 
Napoleón Melara.

Artes Plásticas, Profesoras 
Graciela H. de Bueso, María 
Eugenia Badía y Bachiller Ar
mando Abreu.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Eugenia de Badía, 
Reverendo Juan Coma y Pro
fesora Graciela de Bueso.

Educación Musical, Profe
sores Eugenia de Badía. Blas 
Benítez y María Luisa Wills.

Educación Física (Señori
tas), Profesores Arnold Wills 
y Graciela de Bueso y María
E. Badía.

i
Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Blas Benítez, Juan Pablo 
Espinosa y Juan Coma.

Matemáticas, Profes. Gau- 
dencio Conejera, Graciela de 
Bueso y Juan Pablo Espinoza.

Estudios Sociales, Profeso
res Graciela de Bueso, Blas 
Benítez y Marta Martínez.

Ciencias Naturales, Profe
sor Arnold Wills, Bachiller 
Jorge Emilio Quijada y Pro
fesora Graciela de Bueso.

Inglés, Profesor Rubén Co
bos, don José Badía y don 
Napoleón Melara.

Artes Plásticas, Profesoras 
María Luisa Wills, María E. 
Badía y Bachiller Armando 
Abreu.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Eugenia de Badía, 
Reverendo Juan Coma y Pro
fesora Graciela de Bueso.

Educación Musical, Profe
sores Eugenia de Badía. Blas 
Benítez y María Luisa Wills.

Educación Física (Señori
tas), Profesores Arnold Wills 
y Graciela de Bueso, Gauden- 
cio Conedera y María E. Ba
día.

Examinadores Suplentes

Profesores Graciela de Bue- 
so, Jorge Emilio Quijada, 
jorge Banegas, María Euge
nia Badía, Alfredo Quijada, 
Consuelo de Hernández, Ma
ría Luisa Wills, Arnold Wills, 
Bachiller Armando Abreu, 
Profesores Héctor Murillo, 
María Eugenia Padilla, Juan

Pablo Espinoza y Jorge Emi
lio Quijada.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3277
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acu er d a :

Nombrar a las siguientes 
personas Miembros de la Ter
na que en nombre del Po
der Ejecutivo presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el insti
tuto “ Juan Lindo” , de Trini
dad, Santa Bárbara, en la for
ma siguiente:

Licenciado Leónidas Fajar
do, Profesor Santiago Pérez, 
señor Elias Bueso, Profesor 
Marco Antonio Pineda, don 
Lu is Alonso Fajardo y don 
Abraham Trejo. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

d Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3278
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Juan Lindo” , de Trinidad, 
Santa Bárbara, nombradas por 
el Director del mismo, en la 
forma siguiente:
MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Primer Curso

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes y Pro
fesor Julio Ernesto Mejía.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Baudino Pejuán 
Pineda, Teresa Nasser y Gil
berto Sabillón.

Segundo Curso

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes y Pro
fesor Julio Ernesto Mejía.

Ciencias Naturales, Profe
sor Baudino Pejuán Pineda, 
Doctores Mario Lanza y Otto- 
mán Paredes.

Estudios Sociales, Profeso
res Candiano Lozano C., José 
Antonio Murillo y Lilliam 
Paredes.

Tercer Curso

Ciencias Naturales, Profe
sor Baudino Pejuán Pineda, 
Doctores Ottomán Paredes y 
Mario Lanza.

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes v Pro
fesor Julio Ernesto Murillo.

CICLO DIVERSIFICADO

Educación Normal, Primer 
Curso

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Baudino Pejuán Pi
neda, Doctores Mario Lanza 
y Ottomán Paredes.

Segundo Curso
Matemáticas, Profesor Ma

rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes y Pro
fesor Gilberto Sabillón.

Ciencias Físicas y Ouímicas. 
Profesor Baudino Peinan Pi
neda, Doctores Mario Lanza y 
Ottomán Paredes.
EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CUTE
RA GENERAL

Primer Curso

Inglés, Bachiller Oscar Mo- 
rel Rápalo, Doctores Roberto 
Muñoz y Ottomán Paredes.

Idioma Nacional, Profesor 
Rodolfo Sorto Romero, Bachi
ller Genaro Paz Rivera y Pro
fesora Liliam Parede?.

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes v Pro
fesor Julio Ernesto Mena.

Estudios Sociales, Profeso
res Candiano Lozano Caballe
ro, José Antonio Murillo y 
Teressa Nasser.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Baudino Pejuán 
Pineda, José Antonio Murillo 
y Teressa Nasser.

Educación Musical, Profe
sores Baudino Pejuán Pineda, 
Trinidad Aguilar y Benjamín 
Moreno.

Artes Plásticas, Profesores 
José Arnaldo Rivera S., Tere
ssa Nasser y Julio Ernesto Me
jía.

Ciencias Naturales, Profesor 
Baudino Pejuán Pineda, Doc
tores Mario Lanza y Germán 
Madrid.

Segundo Curso
Educación Musical, Profeso

res Rodolfo Sorto Romero,

Mima Teruel y Baudino Pe
juán Pineda.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Baudino Pejuán 
Pineda, Lucio Romero y Te
ressa Nasser.

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes y Pro
fesor Julio Ernesto Mejía.

Ciencias Naturales, Profe
sores Baudino Pejuán Pineda, 
Ottomán Paredes y Doctor Jo
sé C. Paredes.

Inglés, Bachiller Oscar Mo- 
rell Rápalo, Doctores Rober
to Muñoz y Ottomán Paredes.

Artes Plásticas, Profesores 
José Arnaldo Rivera S., Li
liam Paredes y Julio Ernesto 
Mejía.

Estudios Sociales, Profeso
res Candiano Lozano C., Jo
sé Antonio Murillo y Teressa 
Nasser.

Idioma Nacional, Profeso’ 
res Rodolfo Sorto Romero. 
Yolanda de Fernández y Ba
chiller Genaro Paz Rivera.

Tercer Curso

Estudios Sociales, Profeso
res Candiano Lozano C , José 
Antonio Murillo y Teressa 
Nasser.

Educación para el Hogar, 
Profesoras lima Uclés de Pe
juán, Carmen A. Paz y Tere
ssa Nasser.

Artes Industriales, Profeso
res José Arnaldo Rivera S„ 
Lucio Romero y José Antonio 
Murillo.

Inglés, Bachiller Oscar Mo- 
rell Rápalo, Doctores Ottomán 
Paredes y Roberto Muñoz.

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes v Pro
fesor Julio Ernesto Meiía.

Ciencias Naturales, Profe
sor Baudino Peuíán Pineda 
Doctores Mario Lanza y Otto
mán Paredes.

Idioma Nacional, Profeso
res Rodolfo Sorto Romero, 
Yolanda de Fernández y San
tiago Pérez.

Educación Musical, Profe
sores Rodolfo Sorto Romero. 
Trinidad Aguilar y Baudino 
Peuján.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Candiano Lozano 
C., Gilberto Sabillón y José 
Antonio Murillo.

CICLO DIVERSIFICADO

Educación Normal, Primer 
Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Rodolfo Sorto Romero, 
Santiago Pérez y Bachiller Ge
naro Paz Rivera.

Matemáticas, Profesor Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer

cantil Roberto Fuentes y Pro
fesor Julio Ernesto Mejía.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Baudino Pejuán Pi
neda, Doctores Mario Lanza y 
Ottomán Paredes.

Historia de Honduras y 
Centro América, Profesores 
Can di ana Lozano C., José An
tonio Murillo y Teressa Na" 
sser.

Biología General y Pedagó
gica, Profesores Baudino Pe
juán Pineda, Lucio Romero y 
Doctor Mario Lanza.

Psicología General, Profe
sores Margarita Castillo G., 
Lucio Romero e Hilda Chávez 
de Perdomo.

Educación para el Hogar, 
Profesoras lima Uclés de Pe
juán, Teressa Nasser y Car
men A. Paz.

Artes Manuales, Profesores 
José Arnaldo Rivera, Lucio 
Romero y José Antonio Muri
llo.

Educación Agropecuaria, 
Profesor Candiano Lozano C., 
Peritos Agrónomos Juan Mi
guel Urquía y José María 
Paredes.

Educación Musical, Profeso
res Rodolfo Sorto Romero, 
Yolanda de Fernandez y Ben
jamín Moreno.

Ped agogía General. Profe
sores Margarita Castillo O., 
Lucio Remero e Hilda Chávez 
de Perdomo.

D'buio v Profg-
«Ores Arnaldo Rív#>i-a S.,
Tuz-ío Romero y Julio Ernes
to Mejía.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profeso

res Rodolfo Sorto Romero, 
Yolanda de Fernández y Ba
chiller Genaro Paz Rivera.

Matemáticas, Profesor; Ma
rio Pagoaga Díaz, Perito Mer
cantil Roberto Fuentes y Ju
lio Ernesto Mejía.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Prof. Baudino Pejuán,, Doc
tores Mario Lanza y José G  
Paredes.

Historia Universal, Profeso
res Candiano Lozano G , Jo
sé Antonio Murillo y Teressa 
Nasser.

Educación Agropecuaria, 
Profesor Candiano Lozano G , 
Peritos Agrónomos Juan Mi
guel Urquía y José María Pa
redes.

Sociología General y de la 
Educación, Profesores lima 
Uclés de Pejuán, Hilda Chá
vez de Perdomo y Lucio R<r 
mero.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Economómicos de Hon
duras y Centro América, Pro
fesores Baudino Peínán Pine
da, José Antonio Murillo y  
María Teressa Nasser.
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Introducción a la Filosofía* 
Profesores lima Uclés de Pe- 
juán, Lucio Romero y Licen
ciado Leónidas Fajardo.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesores 
Margarita Castillo G., Lucio 
Romero y Teressa Nasser.

Psicología Educativa Pro
fesores lima Uclés de Pejuán, 
Lucio Romero y Hilda Chá
vese de Perdomo.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesores Rodolfo Sor- 
to Romero, Yolanda de Fer
nández y Gilberto Sabillón.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesores Margarita 
Castilo G ., Lucio Romero y 
Teressa Nasser.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física, Pro
fesores lima Uclés de Pejuán. 
Lucio Romero y Lila Fuentes.

T ercer C urso

i
17* hí di la la  Váqht't 1l

jv. Uel 22 de ¿nelo del pte.seiite 
año. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Sub-Teniente Roberto Nú- 
ñ.-z Montes, como Oficial de 
Pelotón.

Los nombrados devengaban el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
N“ 115, del 18 de febrero del pre
sente año. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad

Acuerdo EM N* 466
Pública,

Tegucigalpa, D. C., 8 de octu
bre de 1964.

Armando Escalón E.

El Jefe de las Fuerzas A imadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N'-’ 1. del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1" de los 
corrientes, Comandante de la Ter
cera Compañía de Fusileros, de
pendiente de la Quinta Zona Mi
litar de la Repúblic&, al Capitán 
Antonio B. Flores, en sustitución 
de! Sub-Teníente Rubén Galeas C., 
que causa baja.

Acuerdo EM N9 468

Tegucigalpa, D. C., 8 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, Es contar del 1" de sep
tiembre pasado, en el Tercer Ba
tallón de Infantería, el siguiente 
personal, así:

Leg isl a c ión . O r g a n iz a c ió n ,  
A d m i n i s t r a c i ó n  e H ig ie n e  Es
colares, P r o fe s o r e s  Margarita 
Casi i lo G., G ilb e r to  Sabillón e 
Hilda Chávez de Perdomo.

Historia de la Educación, 
Profesoras Margarita Castillo 
CL, Liliam Paredes e lima 
Ocles de Pejuán.

Evaluación y Estadística 
Escolares, Profesoras Marga
rita Castillo G., Liliam Pare
des e lima Uclés de Pejuán.

Educación para el Desarro
llo é e  la Comunidad, Profeso- 
ve» Margarita Castillo G., Leo
nel Coello y Yolanda de Fer
nández.

Didáctica Especial de Mate
máticas y Ciencias Naturales, 
Profesores Baudino Pejuán Pi
neda, Liliam Paredes y Leonel 
Coello.

Didáctica Especial de Idio
m a Nacional y Estudios Socia- 
H  Profesores Candiano Loza
no C., Liliam Paredes y Leo
nel Coelfo.

Práctica Pedagógica y Pre- 
paración de Material Didácti
co, Profesores lima Uclés de 
Pejuán, Yolanda de Fernández 
y  Leonel Coello.

Educación Física (S) 1*
Edad, Profesoras Margarita 
Castilo G., Teressa Nasser y 
Lila Fuentes.

Educación Física (S) 2* 
Edad, Profesoras Margarita 
Castilo G., Teressa Nasser y 
lila  Fuentes.

Educación Física (V) 1* 
Edad, Profesores Mario Pa- 
goaga Díaz, Lucio Romero y 
Trinidad Aguilar.

Educación Física (V) 2* 
Edad, Profesores Mario Pa- 

Díaz, Lucio Romero y 
CBfeerto Sabillón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM N” 
69, del 22 de enero del presente 
año. --Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N9 467

Tegucigalpa, D. C„ 8 de octu
bre de 1964.

El Jefe de 1 es Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA*.

Cancelar, a contar del l 9 de sep
tiembre pasado, el nombramiento 
de los Oficiales de el Cuerpo Es
pecial “Las Tapias”, asi:

19 —Sub-Teniente Edmundo To
rres Chávez. como Oficial 
de Pelotón.

Examinadores Suplentes

Profesores Lila Amparo 
Fuentes, Teressa Nasser, lima 
Uclés de Pejuán, Rosina de 
Pascua, Carmen Aminta Paz, 
Yolanda de Fernández, Liliam 
Paredes, Junny Bertetty, Hilda 
Chávez de Perdomo, Gilberto 
Sabillón, Julio Ernesto Mejía, 
Leonel Coello, Carlos Mara- 
diaga, José Antonio Murillo, 
Lucio Romero, Trinidad Agui
lar, Mario Pagoaga Díaz, Ben
jamín Moreno, Doctores Ger
mán Madrid, Ottomán Pare
des, Mario Lanza, Roberto 
Muñoz y Bachiller Rene Rive
ra.— Común íquese.

Osw aldo  L ó pe z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

1° -Sub-Teniente Edmundo T o
rres Chávez, Comandante de 
Pelotón de la Compañía “B ” 
de Fusileros, Grupo de C o 
mando de Compañía.

2"—Sub-Teniente Roberto Núñez 
Montes, ComEcidante de Pe
lotón de la Compañía “B” 
de Fusileros Grupo de Co
mando de Compañía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo 
EM N9 50, dei 18 de enero del pre
sente año.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N9 469

Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* l, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:
Autorizar al Teniente Dagoberto 

Gómez Suazo, Encangado de In
vestigaciones Especiales, en el De
partamento de Inteligencia del 
Cuerpo de Investigación Nacional, 
para que goce de una Beca en la 
ciudad de Washington, D. C., Esta
dos Unidos de Norte América, pa
ra realizar estudios de Investiga
ción Criminal en la Academia In- 
teramericana de Policía, durante 
el 1‘ de noviembre al 31 de diciem
bre del año en curso, con asigna
ción mensual de L 150.00, para 
gastos de Beca.

Impútese el gasto al Titulo 405, 

Programa 1-09, R. 1, Asignación 

Global del Presupuesto General de 

Gastos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N9 470

Tegucigalpa. D. C., 13 de octu 
bre de 1964.

El Jefe de I&13 Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Autorizar al Teniente José Cris
tóbal Díaz G., Sub-Comandante 
del departamento de Tránsito del 
Cuerpo Especial de Seguridad, pa
ra que goce de una Beca en la 
ciudad de Washington, D. C., Es
tados Unidos de Norte América, 
para realizar estudios durante 12 
semanas en el Curso General de 
Policía y  4 semanas en el Curso 
de Entrenamiento de Instructores, 
a partir del l 9 de noviembre al 31 
de diciembre del año en curso, con 
asignación mensual de (L 150.00} 
para gastos de Beca.

Impútese el gasto al Título 4-05, 
Programa 1-09, R. 1, Asignación 
Global del Presupuesto General de
Gastos vigente.--Com uniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N9 471

Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Autorizar al Mayor de Infante
ría D. E. M. José de la Cruz Her
nández, miembro de la Delegación 
de Honduras a la Comisión Per
manente de Defensa Centroameri
cana, pe».a que pueda viajar a la 
ciudad de Washington, D. C., Es
tados Unidos de Norteamérica, a 
las reuniones de la Junta Intera- 
mericana de Defensa con sede en 
aquella ciudad, durante el mes en 
curso.

Asignarle la cantidad de ...........
(L 940.00) novecientos cuarenta 
lempiras como viáticos y otros 
gastos de viaje.

Impútese el gasto al Titulo 4-05, 
Programa 1-05, Renglón 1, Asig
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N' 472

Tegucigalpa, D. C., 1* de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar a partir del día de hoy 
Bibliotecario de la Sección del Per

sonal y Estadística, al P. M. Car
los R. Domínguez, en sustitución 
del Cabo Marco Antonio Acosta, 
quien causa baja.

ES nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM N* 
13, del 12 de febrero del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N9 473
Tegucigalpa, D. C., 15 de octu

bre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República para que, 
en nombre y representación del 
Estado, concurra a suscribir con
trato con el Apoderado General de 
la Compañía “ El Ahorro Hondu- 
reño, S. A .” , señor P. M, Raúl A  
Raudales, para la suscripción de 
Seguros de Vida, a favor de (48) 
cuarenta y  ocho Oficiales de las 
Fuerzas Armadas, con sei-vicio en 
el Cuerpo Especial de Seguridad, 
en la forma y condición que ae 
expresará en cada Póliza,

El valor del Contrato será de 
(L 2.310. 44) dos mil tresciemtoa 
diez lempiras con 44/100.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Defensa y. Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo N‘ EM N9 474

Teguciga’.pa, D. C., 30 de no
viembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armada*, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N9 1, del 3 de oc
tubre de 1963.

ACUERDA:

Nombra*.* a partir del 1* de lo* 
corrientes, Oficial Ayudante de 1* 
Jefatura del Cuerpo de Investiga
ción Nacional, al Sub-Teniente Do
nato Aguilar Silva.

El nombrado devengará el *uot 
do asignado en el Acuerdo EM M* 
14, del 13 de enero del presenta 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Anonado Escalón &

Acuerdo EM N? 475

Tegucigalpa, D. C., 16 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armada» 
en uso de las facultades que IV 
confiere el Decreto N* 1, del • 
de octubre de 1963,

ACUERDa :
Nombrar, a partir del 1* de h* 

corrientes, Conserje del Departa  ̂
mentó de Tránsito del Cuerpo
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jttW de Seguñdid. al señor Oscar ¡i suscribir la ampliación al Con- 
afcudo Valerio M.. en sustitución trato N’ 30. en la forme» siguiente: 
étf se&or Jorge A Castro, quien Ampliación al Contrato N® 30: 
W ft, baja. “ Los suscritos Héctor Armando

Zelaya, de generales conocidas en 
n  nombrado devengará el suel- e, Contrato con fecha veintiuno 

4a Migando en el Acuerdo EM N (je agost,0 tjei aj\0 en curso, con el 
1  ̂ M  13 de enero del presente 9efior Procurador General de la Re- 
aia.—Comuniqúese. , pública, para la confección de qui-

O- LOPEZ A. n*entos pares de botines de cuero, 
para uso de los miembros de las 

B  Secretario de E3tado en los Fuerzas Armadas de Honduras, y 
Papacbos de Defensa y Seguridad' j osé Ayala Z., mayor de edad, ca- 
WHiti, sado, abogado, en condición de Pro-

Amiando Escalón E. curador Gral. de la República», an
te los Oficios del señor Proveedor 
General de la República, Tomás 
Arita Quiñónez, han convenido en 
ampliar el Contrato suscrito por 
los mismos otorgantes con fecha 
veintiuno de agosto del año en 
curso, de la siguiente manera: 

"Décimosexto: El Gobierno se 
compromete a pagar al Contratista» 
el equivalente al tres por ciento 
(39r) del precio total de los za
patos, objeto del Contrato, en con
cepto de Impuesto Sobre Venta, de 
acuerdo con el Decreto Ley, Nú
mero 24’ ’ .-- En fe de lo cual, fir 
man el presente Contrato, en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., a 
los diez y nueve dízis del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— i f i  José A y c ’.a Z . Pro- 
cuardor General de la República, 
( f )  Héctor Armando Zelaya.—  (f) 
y sello, Tomás Arita Quiñónez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca.— (f) y  sello, Vilma J. Matu
te.—Secretaria General.—Comuni
qúese.

A V I S O S

R E M A T E S  * 1

Acuerdo EM Tf» 476-A

tbgucigalpa, D. C.. 16 de octu
bre de 1964.

B  Jefe de las Fuerzas Armadas, 
«n uso de tes facultades que le 
ecaflere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del l® de no
viembre próximo, en la Escuela 
Militar 'General Francisco Mora- 
xán", el siguiente persona»! así:

1") Soldado Carlos Roberto Aya- 
la, Electricista sustitución del 
de igual Rango Cristóbal Banegas 
Araujo, que causs. baja.

2*) Soldado Estanislao Mondra- 
gta, Encargado de Aseo en susti- 
todón del de igual rango Lázaro 
VeUsquez Oliva, que causa baja.

Loe nombrados devengarán el 
sarita asignado en el Acuerdo 
EM N* 95, del 30 de enero del pre
sente afto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

R  Secretario de Estado en los 
Deepachoc de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio, 
a las nueve de la mañana, se rematan 
el inmueble siguiente: “Una casa pa
redes de adobe, con tedio de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo N EM N® 476

Tegucigalpa, D. C.. 20 de oc- 
tutee de 1964.

Q  Jefe de las Fuerzas Armadas,

acuerda:
Nombrar Representantes ante 

el Gobierno de la República» de 
Guatemala, en la Reunión de Je
fes de Agencias de Inteligencia y 
Seguridad Pública, a efectuarse du
rante el 26 al 31 de octubre del 
corriente año, al Capitán Félix E. 
Oyuela, Jefe de la Delegación, y 
al licenciado Juan R. Morales, co
ra» Asistente, en su carácter de 
M é del Cuerpo de Investigación 
Kackmal y Jefe del Departamento 
-de Migración, respectivamente.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en loe 
Ttespechoa de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N> 477

Tegudgaipa. D. C., 19 de octu- 
1 »  de 1964.

R  Jefe del Gobierno Miltiar, 

ACUERDA:
Autorizar al Procurador General 

4b la República, para que proceda

Acuerdo EM N‘* 478

Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1° de no
viembre próximo. Jefe de Sección 
del Estado Mayor de las Fuerzas 
Arm&das, al Capitán Carlos Vi- 
llanueva Doblado. El nombrado de
vengará el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

blica, en sustitución del Sargento 
1® J. Enrique Juárez, que causa 
baja.

El n o m b r a d o  devengará el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
Nv 62, del 22 de enero del presente
loo.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM  N 481

Tegucigalpa, D. C., 22 de octu
bre de 1964.

El Jefe de ltw Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N° 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Crear, a contar del 1® de los 
corrientes, en la Primera Zona Mi
litar de la República, el puesto de
(1) un Oficial "S-4” de la Plana 
Mayor. El nombrado devengará el 
sueldo de (L 400.00) cuatrocientos 
lempiras mensuales.

Impútese el gasto &•’. Título 4-5, 
Programa 1-05, Renglón 1, Asig
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 480

Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N® i, del 3 de oc
tubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1® de los 
corrientes, al Sub-Teniente Pablo 
Mejía Chavarria, como Oficial de 
Pelotón de la Delegación Militar 
de Intibucá, dependiente de la 
Cuarta Zona Militar de la Repú-

Acuerdo EM  N® 482

Tegucigalpa, D. C., 22 de oc
tubre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1® de los 
corrientes, en la Primera Zona Mi
litar de la República, Oficial “S-4" 
de la nana Mayor, al Capitán Jai
me Mondragón. El nombrado de
vengará el sueldo asignado en el 
Acuerdo EM N* 481, del 22 de oc
tubre del presente año.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
e la declarante; al Este, dieciocho 

metros treinta centímetros, con solar de 
María Leurínda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano levantado por 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el -te a) queda con las di 
na ensi on es y límites especiales siguien
tes: partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que li 
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en linea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
propiedades de Antonio Urquía y Sal
lador Lagos, calle de por medio; de 
este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b) que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur: dt- 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurinda por el rumbo Orien
tal; de este punto con dirección po
niente, se miden treintiséis metros con 
sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurínda; por 
el rumbo Occidental; de aquí bacía 
d  Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurínda o 
ea el lote a). Este lote a) tiene una 

área de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y media de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
hacia el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, un closet 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin 
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros

medio. Inscrito bajo el N® 8, del 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson y se ven
derá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en juicio eje
cutivo el apoderado de doña Delfiaa 
Barriente» de Mendoza. Valorado en 
cuarenta y cuatro mil quinientos lem
piras y por tratarse de primera licita
ción sólo se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes e más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pos
tores.—-Tegucigalpa, D. C, 30 de junio 
de 1965.

Jorge Alcides Aguilar, 
Secretario

Del 3 al 26 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: ‘P a r t e
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a la 
calle real de Comaysgüela, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y  c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
>ur, de Este a Oeste, e igual 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi* 
tad del inmueble, adjudicado a 
Eduvigia viuda] de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Várela, antes de los here
den» de Eraamo Velásquez, 
pared propia que sirve de llmi- 
te; al Este, solar que fue de 
Enrique M iden » y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida, y al Oeste* 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
oor medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za- 
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeraB, cuarto de mozos, b o -  
degas y cocina; inmueble ins
crito, a favor del señor Manuel 
Reyes Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 37S al 381 de> 
Tomo 45 del Registro de le  
Propiedad del departamento* 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado- 
1e común acuerdo por las par* 
tes en la cantidad de do-cien
tos mil lempiras, y »e rematará 
oara hacer efectiva 1« suma 
de veintiún mil novecientos- 

chenta y cinco lempira- con 
setenta y dos centavoa de lem
pira, que son en d^b-rl* la 
eeñora Graciela R  bel" v. d e  
Reyes Cerdosa, ñor sí y e o
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La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y tftarcaa de Fábrica, 
le peed lente da la Searetarfa de Roonotnla y Hacienda, haoe saber: 
jua con fecha dies de junio del a fijen  carao, ee aloaitló la sollcliud que 
■lie*: “ Registro y depóuto 1a una «ntrea de fáortci.—P ilar  «je* 
eutlro.—deorets'fs de ICoonomft y H to ia iU .—B i repriM atulón de 
s oo npaOís S «teté de Distriuatlon de P arfansne et CM ustique 
* Di jareo” , S wi-tó Anonytne,
1'iiilelliaU  en 141 A rm as d a  
R <ule, en N eull;-Sur-tetoe, Se
a t, Franela, según el poder 
tdjunto, respetuosamente nom- 
» r e s »  a solicitar el registro y 

depósito de la miroa de fábri- 
'  * denominada: * F aoonH  Pour 
Hommea-Foagere Royate” , se
gún el etlsé y conforme al ad- 
j mto cer Ideado de registro Np 
529 512 >lel 25 de mareo de 1965, 
leí Iastttnio N«*c1jü»1 de la 
*Vopie lad Indust L l de Parle,
Francia, marca que ampara, 
dlttmgue y protege productos 
te perfumería, de betien, de 

jabonería, afeltre, aceites esen
ciales, coemétict>8, pro lautos pa
ra la caballera, déntlídios, la 
q>ie Independiente de tamaQo, 
i c  tior, *e aplica o fija a los articules y a loe productos o a los en*a- 
«m . cajas, paquetes, bultos y envoltorios que los c  mtienen, por medio 
te impregones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos general mente empleados enel comercio y en la lodua- 
cria, para todo o cual se agregan tos demás dooumentos de ley.— 
I'egueigaios, D. O., dlet de junio de mil novscleotos sesenta y cinco.— 

(f) Jorg* Fidel Durón” . l o que se pone del conocimiento del póblloo 
uara los efectos de ley.—Tegndgaipa, n . 29 ie junio de

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

i5 y 26 J .  y  6 A . 6*.

representación de sus menores 
hijos Alaría Niele, José León, 
José Manuel y Alaría Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor Hsnuel 
R*»yes Cardos*, a la «Jompafif* 
F l o r i d a  Physici tn* Supply, 
Inc., (Suministros Médicos d* 
Fiorid*. S. A.) Se advierte 
que por tratarse d* prim;r< 
licitación no se a tmitirá 1 pos
turas que no cubran tas do» 
terceras partes del avalúo. 
Tegucigalpa, D. 0.. 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDBS AGUI LAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s *  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: queen la *udienci< 
del viernes dieciséis de juli> 
próximo, a las diez de la ma- 
fiana, en este Despicho s** 
rematará un lote de terreno 
denominado "Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujiilo, de
partamento de Odón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve área* 
y dieciséis centiárms, limita! • 
por todos sus rumb >s con te
rrenos nacionales; dicho loto 
eBtá localizado a lo largo del 
terraplén que perteneció a 
forrocarril de la extinta Tru- 
jillo Rail roa 1 Como my, entrv 
los kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas dei 
mar, medidas en linea recta 
encongándose inscrito bajo el 
N9 838. dei folio 187 al 197 del 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará para 
pagar al Banco N«cional de 
Fomento nnacantiiad de di
nero, intereses y costas que 
la *'Honduras Industrial S. de 
R . L .”  le adeuda. Sa advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y  C i n c o  
Lempiras, que e i el valor de> 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Teguci gal pa, D. C., 21 
de junio de 1965.
? ALCIDES A G U IL A R j 

Srio.
Del 22 J. al 15 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras ̂ e  
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y ' para loa efectos 
de ley, hace s«ber qu een  la 
audiencia a celebrarse el dfa 
hiñes veintiséis de julio próxi
m o entrante, a las nueve de la 
mañana, s* rematará en públi
ca Bubasta el i n m u e b l e  
alguien te* Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
8exta calle d* Comayagüala. 
paredes de adobe» entejado.

de doce varas veintinueve pul
gadas. de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de U 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocint en forma de me
diagua, estando el corre lor 
forrados de tabla, más una 
gllera de cuatro varas y tre* 
martas de largo, p >r dos va* 
ras y media de ancho, forra la 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitario*, bafto y la
vandera, t o d o  de cemento, 
dificaciones ubicadas en un 

-olar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado c>n ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando hI 
Morte: con casa v solar de 
Manuel Palma; al Sur. casa y 
-olar de los herederos de Gus 
daluoe Flores Valladares, an- 
tos de Carmen Sierra, Aveni
da Q tinta de por medio; y a> 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Silva; in 
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pab'n 
R. Zúniga, bajo el número 59. 
F dios del 57 al 58 del Tomo . 
58 del Registro de la Propie
dad, de e 8 t e Deoartamento, 
que fue valorado por los peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y O acar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ra*, exaetoB. El anterior in
mueble se rematará pa*a hicar 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al seño - 
Luis F. Lázirus. Y  se advier
te que por tratarse de prim *ra 
licitación, s ó I o se aceotuáo 
costuras que cubran la* dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegucigalpa, Distrito 
'Central, 29 de junio de 1965.

JORGB ALCIDES AGUILAS, 
SBOaSTAUtO.

Del 30 J. al 23 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veintiocho de mayo d*-l 
«fio en cu rao, se admitió I» 
solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
v depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier 
no Militar —Economía y Ha
cienda.— En representación de 
a compañía Industria Centro

americana de Vidrio, Sociedad 
Anónima, u n a  corporación 
guatemalteca, manufactureros 
domiciliados en la ciudad de 
Guatemala» s e g ú n  el poder

que acompaño, respetuosamen
te c impsrezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
le fábrica denominada: *Va- 
visa”  (Monograma), aegún el

clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N9 15.759 
inscrito en la Oficina de Mar
cas y  Patentes de Invención 
le la República de Guatemala, 
el 19 de marzo de 1965, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general receptáculos 
en especial para recipientes 
de vidrio; la marca, indepen
diente de tamaño o color ae 
aplica o fija a los artículos 
mismos, fardo*, cartones, cu 
biertas, envolturas y cajas que 
los contengan, por medio de 
impresiones, etiquetas, graba 
dos, marbetes y estarcidos y 
*n otras formas y modos ge
neralmente empleados en la' 
industria y el comercio para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley. Te- 
gocigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
.tilo” . Lo que ae pone del 
conocimiento del público para 
toe efectos de ley.—Tegucigal- 
oa, D. C., 24 de junio de 1965.

Aaosnuu M. na Chívzs

16 y 26 J. y 5 A. 65,

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretarla de Economía y Ha
cienda» hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una merca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Cutter Laboratories, Inc.. una 
corporación organizada y exis
tente bajo Jas leyes del Esta
do de Delaware, manufactu 
reros domiciliados en Fourtb 
& Parker Streets B-rkeley, 
California, Estados Unidos de 
América, según p o d e r  que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, de la marca de fá
brica denominada:

-egún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13.949 de 23 de diciembre 
de 1964, inscrito en la Oficina 
de Patentes de la Repúbiic* 
de Nicaragua, marca que am . 
para, distingue y protege en 
general aparatos médicos, qui - 
rúrgicos y dentales; la marc*, 
independiente de tamaño, co 
lor o diseño especial» se aplica 
o fija a los artículos mismos 
o a los empaques, paquetee, 
cajas y  envoltorios que los con
tienen, por medio de placas, 
etiquetas, grabados, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea- 
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual ae agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.» dos

de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 24 de junio 
de 1965.

Ancmmu AL ra C a ín *
16 y 26 J. y  5 A. 65.

La infrascrito. Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Econom'a y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del uño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda. En re
presentación de la compañía 
Cutter Laboratories, Inc., uoa 
corporación organizada y exis
tente bajo las leye* del Estado 
de Delaware, manufactureros 
domiciliados en Fourth & Par
ker Streets, Berk«ley, Cali
fornia, E s t a d  o s  Unidos do 
América, s e g ú n  poder qno 
obra en esa Secretarla de E* 
todo, respetuosamente compfr 
rezco a solicitar el registro y 
depósito, de la marca de fá
brica denominada:

-egúo el clisé» marca que a »  
para, d i s t i n g u e  y protege 
aparatos médicos, quirúrgtaM 
y dentales conforme Ol ad
junto certificado de reg;strd 
N9 13.950 de 23 de diciembre 
de 1964, inscrito en la Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua; la marca, in te  
pendiente de tamaño, color ♦ 
diseño especial se aolica o fija 
a los artículos mismos o a sol 
paquetes, empaques, cejas y 
envoltorios que los contienett 
por medio de placas, inapto» 
«iones, etiquetas, ma'b~t*l» 
estarcidos y en otras form aoj 
modos generalmente empleos 
dos en la industria y el comef* 
cío. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos da 
ley.—1Tegucigalpa, D. C., dü 
de junio de mil novecientos 
«eeenta y c i n c o . —*f) Jorga 
Fidel Durón” . Lo que se po
ne del conocimiento del púHfe 
co para loa efectos de ley —Ti» 
gucigalpa, D. C., 25 de jt t f l  
de 1965.

A b s s n t ih a  M. d s  Cb Av k ^

16 y 26 J. y 5 A. 65.

La infrascrita, Jefe da M 
Sección de Patente* y AlartoS 
de Fábrica, deoendientodoli 
Secretarla de Economía y H# 
cien da, hace saber: que ooS 
fecha 23 de junio del afio til 
corso, ae admitió la solidlaf
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qat dlet: “ Registro de Msr- 
ea.—Fefior Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En repre- 
Mfltadón de National Blaik 
Book Compary. corporaciói 
del Catado de U itnrhuirtt». 
domiciliara «n Rivercide, H«- 
fecha, Estado de Massacbo- 
«tta, E s t a d o s  Unidos de 
Amárin vengo a pedirle el 
ngistro inicial de la marea de 
fttriea consistente en la pe 
U n  “ Eaael”  y la letra “ Y "  
ssparadaa per on guión, ta>

E ASEL-Y
tono se maestra en tas eti- 
fastas que se seompaflan, pa
ta distinguir: eneuadernacio- 
ase de hojas desprendióle»; y 
la casi >e aplica a los artículos 
f  caja* y empaques que loe 
cerniesen, imprimiéndola, es- 
tuapéadola, por medio de eti 
qoetaa queso les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presen 
te el poder para que se razón» 
en lo conducente, los demá- 
émamentoa de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. O.. 28 de jo* 
alo de 1965.- Deniel Cese 
L.”  Lo que se pone en c» 
noM ento del público para 
lee efectoe do ley.-Teguci 
lalea, D. Ch 25 de junio d»
m i

t a n n u  11 dk C a ir a

f fy t tJ .6 5 .

La infrascrita, Jefe de la 
8cceMn de Patentes y Marca* 
de Fábrica, deperdiente de l  
8errrtsiía de Economía y Ha 
•Senda, haee saber. que cor 
facha 28 de junio del año er 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ta.-Seflor Ministro de Eco 
aomfa y Hacienda.—En repre
sentación de Standard Brands 
Iscorporated, corporación de 
Catado de D» laware. domici 
Hada en 625 Madisnn Avenue, 
ciudad d* N«w York, Estado 
de New York, Estados Uf ido» 
de América, vengo a pedir>e 
si regiMro inicial de la marc*- 
da fábrica, consistente en la 
palabra:

DELY
p a r a  distinguir: margarina, 
manteca, aceite, vinagre, sal
ías, aderezos, bocadillos, dul
ces y postres, y toda otra clase 
de productos alimenticios; y I» 
cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaquea que cm 
Henea los productos, grabán
dola, imrrimiéndoia, estam
pándola, por medio de etique
tan que ae lee adhieren y en 
malquiera otra fo»m» apropia* 
da ea el comercio Presento 
U poder para que se razone en 
la conducente, los demás doeu- 
■mama do ley y el clisé.—Te

1 a infrascrita. Jefe de la Sacrón de Patentrs y  Marcas 
de Fábrica, df pendiente de la Secretarla de Ecowmía y Ha* 
ciei da, hace saber: queccnfeihatiitcisútf de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y  depósito 
de una marra de fábrica.- 8*flor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de la Sociedad “ Drcgueri» 
Nnciora), S. A ."  Sociedad Anónima bondurtfla, y con domici
lio en la ciudad de San Fidrt» Sula, departamento de Cortés, 
ern trdo respeto com perezco ante uMed a pedir el registro > 
depósito de la marca de fábrica hrndur* fia, denominada:,

PILDORAS AMERICANAS
adoptada runo marta de fál rica par a amparar, distinguir y 
proteger el sulfato de Quinina, especialidad que elabora mi 
representada *n su drmicitio social, se aplica a les productos, 
impresa, grabada, en cualquier tipo de letra, color o tamaño, 
ecbre los envases, empaque», cajee y  envoltorios que les 
contienen, en las formas acostumbradas en el comercio y en la 
industria. Acompaño el poder, diré, etiquetas y demás docu
mentos requeridos ror la ley, rogando el trámite correapon 
rtlente y en su opertunidid el A c u e r d o  y Certificación 
concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete d* 
junio de mil novecientos sesenta y cinco.— (f)  Roberto Per- 
domo Paredes". Lo que se pone del conocimiento del público 
pan» los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C ., 25 de junio 
de 1965.

Argentina M. de Chives.
15 y 26 J.

Casco L .M Lo que se pone en
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1965-

Axccrrnu M. dc C a ir a
15 y 26 J. 65.

gucigalpa, D. C., 23 de junio 
te 1965.— Daniel Casco L.”  
Lo que s* oone en conocimien* 
o del público para los efecto» 

de ley —Tegucigalpa, D. C. 
25 de junio de 1965.

Aacnrmu 1L na C aira .
15 y 26 J. 65.

l*a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del sflo er 
curso, se admitió la solicitar 
que dice: “ Registro de Mar
es.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen 
o  ción de National BUrk Book 
C o m p a n y. c< rport ción de 
Estado de Marsacbusetts, do
miciliada en Beverside, Holyo- 
ke. Et-tido de Massachu»etts. 
Estallos Unidrs de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en iss pelabras:

fY H A S f
sep&i>i as por un guión, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para 
oietinguir: h o j a s en blanco 
para registros de contabilidad; 
paquetes de hojas de papel 
p a r a  encuademaciones de 
h»'jas dee prendióles; hijas en 
blanco de papel para escribir, 
y hi jee de papel para libros 
*-n blanco encuadernados; y la 
cual se aplica a lo artículos y 

a j  a s y  »mpsqu* a que los 
contienen, imt rimiéndola, es 
lampándola, por medio de eti
quetas que se tes adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento

el poder para que se razone en 
io conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1965-D a n ie l CascoL." L  
que se pone en conocimiento 
<*el público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f 25 
de junio de 1965.

Abcxntina M. na C a ir a
15 y 26 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábr ica, dependiente de le 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de junio del afio e 
■ureo, pe admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Ecnno- 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Re v ion, Inc., cor- 
i oración del Estado de Déla 
wa>e, domiciliada en 666 Fifth 
Avenue, ciudad de New York, 
Ketado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, conste 
tente en la palabra:

METERMATIC
pera distinguir: preparadme? 
farmacéuticas y a c c e s o r i o s  
para dispersar la» mismas; y 
la cual se aplica a ios envaseB. 
cajas y empaque» que los cor 
tienen, imprimiéndola, estam- 
rándrla, grabándola, por me 
dio de etiqueta» que se les 
* dh'eren y en cualquiera otra 
forma arropiada en el comer 
cin. Presento el poder par» 
que se razone en lo conduc* nte. 
los deir ás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
23 de junio de 1965.—Daniel

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patente* y  Marcas 
■e Fábrica, dependiente de la 

Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En repre
sentar ión de Ch»». P fin  r & 
Co. Inc., domiciliada en 11 
B*rtiett St. Brook y, Estado 
de New York. Estado» Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 645.992, el 28 
de mayo de 1957, por un pe
ríodo de veinte «ños pare dis- 
tu guir: una preparación an- 
tibiótica; consistente en la pa
labra:

RON DOMICI NA
la cual re aplica a loa enva- 
«, cajas y empaques que con

tienen e l  producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el roder para que se razone 
on lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., 14 de ju
nio de 1965.—Daniel Casco L.M 
Lo que ae pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
15 de junio de 1965.

Abgbniuu M. m  C a ir a
15 J. 65.

La ttifraaerlt», Jt-fe de >» s ecioi 
e Piteóte» y Maree* de Fábrica, 
**tenalbóte fie la Secatarla «i* 
-contal» y H*clend«, haee saber: 
me con fecha dieciséis de junio fie 
affo en corso, ae admitid 1, solicitan 
que dice: “Regj,tru y depósito nr
• fia marea de fabrica.—P> i*
1 j cotlvo.—Seeretaría de Beom-
• fa y Htalen4a.—Bu r-presenta 
•ón de la c<>mpafif» Abt»d Che®! 
» Cnrpf>r»tion, uta Cf>rpO'»cirti 
el Retado de Nueva Yuk. mann

f»etur*roe domici l iados en 6 < 
Kroarway. en i» ciudad de Nuev» 
Yoife, Retados Unidoa de América, 
-uónei poder adjunto. reapetu< 

«amente o< npi'ftoo a solicitar e 
tfclatro y depósito de la marcad* 

fábrica denominad-:

ALLYN-707
»egtin el clisé » ct.ofo ai* a loe ad 
juntoa certifícanos n* r g atro N 
14 267, 14.266, 14.28». 14 2» >, 14.291, 
d I 10 * e ma>o e 196* de la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, mares 
que empata, d-stlngue y proteg
ed rd tea, Ínclu>tndo cordeles para 
lentas y cueroaa; cordelería en ge 

oeral; bandea, faja* o cintuiouta

dátele, tandas o errresa: reta  y 
aeaiuarlr; tvjldca, lrclpy»ndo teji
do* para taplceila, alfiabraa, car- 
i etaa y *•»roa t* jlóoe t e n !*• a para 
rubnt piar»; telas, redea y otrae 
c asearte redea: hilo», bilatas, fihrae 
* fi lamentos $ eatan.bre* de t  das 
ciases, la que tln dlsHnctói de ta- 
mefic, eo«or o  disefio especial se 
apare o fija a loa artículos o pro
ductos miamos n a paquetea, em
paques cajas, bul toa, fefdte y »n - 
*• itortoa que loa o< nu* neo, ;o r  
metilo de tmpr«al nea grabados, 
ettafCldoa, stqueta* y marbrtea, y 
en tas otra» forma» y m« do» g> i eral- 
mente empteadie en al n me reto 
y en la Industria, para todo n* cual 
ae agregan loe demás rtorumet tos 
de ley.—Tegucigalpa, O O., di ci
tóla de junio d*- mti rovsclmtoe 
sesenta y cinoo.—(f) Ji rge Putei 
Duróit". Lo que se pone del cono
cimiento de< público para loa f  f*c- 
toa de ley.—Tegudg* Ipa D. C.. 29 
de Junto dt limó.

A r g en tin a  M. d e  ChÍ v be

15 y 2» J > 6 A «fi
■ ■ - i

TITULOS SU H  ETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de I etras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a1 fúhlico 
en general y para les fines 
legales, hace saber: que con 
fecha dieciocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cin
co, se preeentó a este Juzgado 
U señora Blanca Rosa Solór- 
zano de Alvares, m>-yor de 
edad, casada, de oficios do
mésticos, originaria de Saba- 
nagrande, de e s t e  departa
mento de Francisco Morazán, 
y actualmente v*cina de este 
Distrito pidiendo se le extien
da Título Supletorio sobre loa 
inmuebles siguientes: A) Un 
lote d e  terreno denominado 
“ El Potrerito", de c u a t r o  
m»nz«nas de extensión super
ficial, cultivado de zscate, y 
con los límites y dimensiones 
siguientes: las coatro manza
nas por todos su» rumbos en 
forma poco más o menos re
gular, limitado: al Norte, boy 
propiedades d e Gumersindo 
Rivera; »l Sur, con don Mi
guel Solórzano Soto, quebrada 
de por medio; al E*te. con Mi
guel Solórzano S o t o  y José 
Fidel Avila, quebrada de por 
medio, y al O^ste, con herede
ros de E-toban Sánchez. Es
te inmueble lo valoro en lem
piras 1.000.00. y lo hube por 
herencia de mi difu» to abue
lo José de la Ro?a Solórzano, 
y otra por c o m p r a »  Elias 
Marcos Montoy*. B) Un te
rreno de una mar zana de ex
tensión superficial, en el cual 
hay una casa de estacón, con 
»u cocina, techo de teja, de 
ocho varas de largo por seis 
varas de ancho, ex i-tiendo una 
huerta de plátanos, y limitado: 
al Norte, con Miguel Solórza
no Soto; al Sur, ron José Fi
del Avila; al Oriente, con Mi
guel Solórzano Soto y Joté Fi-
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CO N VO CA TO RIA
El Bancn de Honduras convoca a los señores accio

nistas para la Asamblea General Ordinaria, que deberá 
reunirse en esta capital, el fabado 31 de julio de 1965, a 
las tres de la tarde en el local de la Oficina Central, en la 
cual se tratarán los asuntos a que se refiere el artículo 18 
de los Estatutos. Si por falta de quorum no se celebrara 
la sesión, se convoca para el día siguiente hábil a la mis
ma hora y en el mismo local.

LA JUNTA DIRECTIVA
15, 21 y 30 J. 65.

Señor Suscriptor:

Si usted no recibe con la  debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.

del Avila, y al Poniente, ca
rretera del Sur. Este inmué 
ble lo r-dve, la mitad por he
rencia testamentaria de mi 
difunto abuelo José de la Ro
sa Solórzano, según consta en 
Testamento autorizado por el 
Notario Estanislao A v i l a ,  
el año de j93G, y la otra mitad 
por c o m p r a, en documento 
privado, a mi madre Asunción 
Velásquez v. de Solórzano, en 
noviembre de 1936. C) Un 
terreno situado en el lugar de
nominad: 'La Ciénaga” , del 
caserío de San José, de dieci
séis matizabas de extensión 
superficial, cercado con cerco 
de piedra, alambre y madera; 
y estando cultivado de caña 
de azúcar, maíz, frijoles, zaca
te y monte, y limitado: al 
Norte, con Ellas MarcoB Mon- 
toya; al Sur y Oriente, con 
Manuel Antonio Núñez, y al 
Poniente, carretera del Sur. 
Este inmueble lo hube por he
rencia testamentaría d i mi 
difunto abuelo, don José de Ja 
Rosa Solórzano, y lo valoro en 
lempiras 4.000.00. D) U n  
terreno situado en el lugar (fe- 
nominado “ Santa María” , del 
caserío San José, de tres man
zanas de extensión superficial, 
cultivado de pino, y limitado: 
al Norte, con Manuel Antonio 
Núñez; al Sur, Miguel Solór
zano Se t o ;  al Oriente, con 
Carlota Montoya; y al Ponien
te, carretera del Sur. Este 
inmueble lo valoro en lempi
ras 1.000.00. El testamento 
al que antes me refiero, fue 
autorizadlo el 19 de mayo de 
1930, por el Juez de Paz de 
Sabanagrande; y la sentencia 
en que se me concedió la pose
sión efectiva de herencia, fue 
dictada por el Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, de este de
partamento, el 13 de agosto de 
1936, e inscrita con el N9 21, 
folios 51 y 52 del tomo 20 del 
Registro de Sentencias de es
te departamento. La solici
tante ba eBtado en posesión de 
loa descritos inmuebles duran
te más de veinte años, de una 
masera quieta, pacif.ca y no 
interrumpida. Para estable
cer los extremos de la solici
tud, ofreció el testimonio de 
loa testigos don Ramón Bara- 
hona, don Faustino Lafnez y 
don José Cecilio Silva.—Tegu- 
-cigalpa, D. C., 22 de junio de 
1965.

ANGEL H. AMADOR C , 
Secretario.

15 J., 14 A. y 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha n u e v e  de junio del

corriente sño, se presentó an
te e s t e  Juzgado la señora 
Andrea Lozano Vareta, mayor 
de edad, soltera* de oficios do
mésticos y de este vecindario 
solicitando título supletorio so
bre e 1 siguiente inmueble: 
“ Un terreno como de noventa 
manzanas de extensión super
ficial, situado en el lugar llama
do Ocote Bonito, jurisdicción 
del caserío de Amarateca de 
este Distrito Central, y que 
limita: al Norte, con terrenos 
de la Aldea Protección del de
partamento d e Comayagua; 
Sur, con terrenos de la Casa 
Ulher; Oriente, con terrenos 
de Cerro Alto, de los Molina; 
y al Poniente, con terrenos de 
la Casa Uhler. Todo el terre
no esta acotado con cercas de 
alambre, madera y natural, lo 
posee desde el año de 1944 
por herencia de su difunto 
padre, y n o existen otros 
poseedores pro indivisos. Para 
acreditar loa extremos de su 
solicitud ofrcc;ó el testimonio 
de los señores Lino Meza, ca
sado, Benjamín Vareta Girón, 
soltero, comerciante y Andrés 
Urraco, casado, labrador, ma
yores de edad, propietarios y 
vednos de Amarateca.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 10 de junio de 
1965.

ORLANDO CARIAS C.,
Secretario.

15 J. y 14 A- 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Rhone-Pou-

lenc S. A ., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, París 8e, 
Francia, vengo a pedirle Ja 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
de invención expedida en Bél
gica, con el número 542.457, 
el 29 de octubre de 1955, por 
un período de veinte años, 
para el iovento denominado: 
N u e v a s  a m in a s  d e r i v a d a s
DE LA FENOTIACINA Y SUS 
PROCEDIMIENTOS DE PREPARA
CIÓN. del cual acompaño des
cripciones por d u l i p e a d o ,  
r e c l a m a n d o  como d e 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones q u e  Ee adjuntan 
también p or duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, c o n  la 
constancia de ley. Presento 
el poder para que se razone 
en el expediente respectivo.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1965.-Daniel Casco L,”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1965.

Ax c zn to u  11  de ChXvzz .

15 J. y 14 A, 65.

La infrascrita. Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Marcai de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
B c  o n o m ía, hace saber: que 
con fecha cch i de abril del alíe 
en coreo, ee admitió la solici
tud que dice: "Patente de In
venolón__Jefatura de Gobierno.—
Poder Ejetutfvo.—Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
Gompañis A. E Staley Manufao- 
turing Company, una corporación 
del Estado de Relavare, manufac
turero* domiciliados en Eldorado 
en la calle 22 de D^catur, Illinois, 
Estado* Unidos de América, según 
el p^der que obra en esa Seretarla 
de Estado, respetuosamente com

parezco a solicitar patente de fn 
Tención por veinte (20) año*, para 
el invento de George Clarence Plo- 
ney, ciudadano norteamericano, 
químico domiciliado en 675 South 
]8tb Street en ’ a ciudad de Deca- 
tur, Estado de I !llnois, Estado* 
Unidos de América, Invento de
nominado ADHESIVOS A BASE DE 
ALMIDÓN RESISTENTES A LA IN- 
TEHPERIE PARA CARTÓN CORRU
gado, según la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindica 
ciones, s¡n dibujos por tratarse de 
un m ' ro procedimiento, que se pre. 
sentan por duplicado, a fin de que. 
admitida esta solicitud cen ia  do 
cumentaclón indicada, se le dé ei 
trámite de ley, y una vez pagados 
los derechos resDectivos conforme 
a vuestra orden pe pago, para 1* 
Tesorería General de la República, 
te otorgue dicha Patente de Inven
ción a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia de 
vuestra resolución, j u n t o  con 
la copia de la memoria y reivindica
ciones c o n f o r m e  a la ley. 
—Tegucigalpa, D. C., o c h o  de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Mario Bustillo". Lo que 
se pone del conocimiento del públi
co para loe efectos de ley.—Teguel- 
galpa, D. C., 29 de junio de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

15 J., 14 A. y 13 8. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras Secciona) 
de La Paz, al público en gene
ral, hace saber: Que en sen
tencia dictada por este Juzga
do de Letras Seccional, con 
fecha cinco de julio del pre
sente año, fue declarado he
redero ab intestatode su di
funta madre legítima, Juliana 
Suazo Solano y por derecho 
de transmisión de su abuelo, 
Manuel Solano y de su primo 
hermano Manuel Solano Avila;

el señor Mar:o Ar,::nio 3uaa 
S.; y se le lonseán la pose 
sión efectiva U dicha hereo 
cia.—La Paz. ~ de julio d 
1965.
JUAN M. IZAGUIRRE C., 

Secretaria,
15 J. 65.

El infrascrito, Secretario di 
Juzgado de I.etraa Seccioni 
de Yutearán, departamento d 
El Paraíso, al nú b'ico htc 
saber: que por sentencia dit 
tada por este Juzgado coi 
fecha veintiocho de junio es 
terior fué declarada hereden 
testamentaria la señora E1i¡ 
de Jesús Morazán Cálix Rivc 
ra, de la sucesión del seño 
Rafael Rivera Avila. Lo aa 
rior se pone en conocimieat 
para loa fines legales comí 
guientes —Yuscarán, 9 de ja 
lio de 1965.

F . M á x im o  Su a z o  h .

15 J. 65.

Nota de la AdministracMa
Loa orig ín a le ! qu e «  

en v íen  para publicara 
en  LA GACETA, debra 
estar escritos por un solé 
frente y , si posib le fue 
re, a m áquina.

A QUIEN INTERESE:
C uando usted solidti 

una pu b licación  en  La 
G A C E T A ,  entiéndasi 
co n  e l Adm inistrador aa 
la  T ipografía NacaonaL
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